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ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de asosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desaITOllo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se rcflere el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancia de «Atlantís Ibérica. Sociedad Anónirna:». con domicilio
social en Madrid, calle O·Donnen. 34. 7.° A. código postal 28009.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET-2). marca

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadoll
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de la Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación COn los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancia de «Laniei España., Sociedad Anónima». con domicilio
social en Madrid. calle López de Hoyos, 135. código postal 28002.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al tenninal facsímil grupo-J, marca «Lanien. modelo 3400, con
la inscripción E 97 92 0474. que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certüicado Queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general, Javier Nada!
Arifto.

Certifkado eJe aeeptaewD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaciOn de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a Que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (.Bol_ Oficial del Estado.
número 212, de S de septiembre). se emite por la Dirección General
de TelecomWlicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Terminal facslmi1 gmpo-3.
Fabricado por: cToshiba», en Japón.
Marca: cLanien.
Modelo: 3400.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial
del Estado.. de 12 de diciembre).

Con la inscripción [IJ 97920474 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1981. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Teleeomu·
nieaciones (<<Boletín Oficial del Estado. número 303. del 19), expido
el presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2.
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-E) Director general de Tele
comunicaciones, Javier NadaI Ariño.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación alprocesadorde comunicaciones
Interfaz X25 (NET-2), marca «Atlantis». modelo CMX-4.
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«AtlantisJI, modelo CCX-20, con la inscripción E 97 92 0464, Que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certif1C8.do Queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
delmportadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Aéministraci6n de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatOS, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lepl, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (4(Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET-2).
Fabricado por: .Atlanlis. Sociedad Anónima>. en Francia.
Marca: «Atlantis».
Modelo: CMX-4.

ANEXO

ANEXO

Certificado de aceptaciÓn

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletiri Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de TelecomWlicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (NET-2).
Fabricado por: «Atlantis, Sociedad An6ni:nuu. en Francia.
Marca: «Atlantís».
Modelo: CCX-20.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 164911991, de 8 de noviembre (.BoI_ Oficial del
Estado. del 20).

Con la inscripción [i] 97 92 0464 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
311 l 987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado~ número. 303. del 19). expido el presente
certificado. '

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele-.
comunicaciones. Javíer Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de ,28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación
de las Telecoml,lnicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a Que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancia de «Atlantis Ibérica, Sociedad Anónima». con domicilio
social en Madrid. calle O·DonneD. 34. 7.° A. código postal 28009.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado_ de acep
tación al procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET·2). marca
.Atlantis>. modelo CMX-4. con la inscripci6n E 97 92 0463. que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
AriDo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992, de la Dire~

ción General de Telecomunicaciones; por la que se otorga
el certificado de aceptadón al terminal facsímil gru~3,
marca (fLanier», modeJo 3400.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptadón al procesador de comunica
ciones Interfaz X.25 (NET-2), marca «A./lantis», mode
lo CCX-20.
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24944
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por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (.Bol_ Oficial del
Estado. del 20).

Con la inscripción lE I 97 92 0463 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones (<<Boletin Oficial del Estado. nUmero 303. del 19), expido
el presente certificado. .

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele
comunicaciones. Javier Nada!. Aliño.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992, de la Direc~

ción General de Teleqwnunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al procesador de comunica
ciones lnteifaz X25 (NET-2), marca KPhilips», modelo
VPX-IO.
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Certlfkaflo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroUo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicacíones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se reUere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (dIoletin Oficial del Estado.
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Te1ecomunicacienes el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Procesador de Comunicaciones Inteñaz X25 (NET-2).
FabricadO por: .Sprint Internationab. en Estados Unidos.
Marca: «Telencb.
Modelo: TP-8ooo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (,Boletín Oficial del
Estado. del 20).

Con la inscripción /11 97 92 0460 I
y plazo. de validez hasta ei30 de septiembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(d~oletin Oficial del Estado. número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Ariño.

numero 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a. que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancia de «Loginet, Sociedad Anónilna». con domicilio social
en Madrid, avenida de Bur¡¡os, 12. código postal 28036.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al procesador de comunicaciones Interfaz X2S (NET-2). marca
c.Telenct>, modelo TP-8000, con la inscripción- E 97 92 0460, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condlcionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadat
Aríño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado:.
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legaL a instancia dc «Philips Telecomunicaciones. Sociedad Anónima:..
con domicilio social en Madrid, calle Martinez Villergas., 2. código
posta1 28027.

Esta Direc:ci6n General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al procesador de comunicáciones Interfaz X25 (NET-2), marca
«Philips-, modelo VPX-IO. con la inscripción E 97 92 0459, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previJto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valldez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992. de la Direc
. dón General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el' certV/cado áe aceptaci6n al procesador de comunica
don'!S ¡"teifaz X.25 (NEF2). marca ~Telene". modelo
TP-8ooo. .

24946 RESOLUCION d~ 24 de septiembre de 1992. de la Di~
clón General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al tarljlcador telefónico. marca
,Tele/ónlca». modelo Diana.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.
número 212. de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desanollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de- las Te1ecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que. se reflOte el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancia de tAmper Telemática. Sociedad Anónima., con domi~

cilio social en Madrid, calle TOlreiaguna, 75. código' posta1 28027.
. Esta Dirección Genetal ba resuelto _ el cetlilicado de acep

tación al tarificeder telefónico. man:a ,Telefónica>, modelo Diana. con
la~ónE 97 92 0488, _ lO inserta como anexo a la presente
Rosoluci6n.

En cumplimiento de lo previsto en el artlcu10 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de~ la validez de dicho certü1cado _da
condicionada a la obtención del número de insCrIpción en el Registro
de hnportadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará- la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Director general Javier Nada!
Ariño.

Certifkado de aceptacIón

En virtud de lo establecidó en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de- Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relación con tos equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (dIo1etín Oficial del Estado.
número 212. de S de septiembre), se omite por la Dirección -General
de Telecomunicaciones el ~nte certificado de aceptación. para el

E~ipo:Tarificador telefónico.
Fabrlcedo por: «Amper Telemática, Sociedad Anónima>. en España.
Marca: «Telefónica». .
Modelo: Diana.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre (.Boletín Oficial del
Estado> de 15 de noviembre). .

Con la inscripción ~I 97 92 0488 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de t 8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(,Bolet1n Oficial del Estado. número 303. del 19). expido el presente
certificado. en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid. 24 de septiembre de t 992.-El Director general de Tete
comunlcaciones.lavier Nada! Ariño.

24947

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadoJlo

Madrid, 24 de septiembre de I992.-EI Director generaL Javier Nada!
Mmo. .


